
democráticas sólidas. Asimismo, la Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 
Naturales, representa un 16% del total. El área de Medioambiente, Recursos Naturales 
y Energía alcanza un 10%, mientras que la Cooperación Económica para el Desarrollo 
concentra un 6%, orientándose a iniciativas que favorecen la integración productiva y 
la diversificación económica. Por su parte, la Equidad de Género y Empoderamiento 
de las Mujeres representa un 5%, en línea con los compromisos internacionales en 
materia de igualdad. Finalmente, el Desarrollo Territorial y Local, con un 2%, 
complementa este panorama, reforzando capacidades a nivel comunitario y 
descentralizado. 

Si bien el componente de formación de capital humano está presente en las 
relaciones de cooperación entre Chile y Uruguay, su desarrollo tiene un carácter 
acotado. No obstante, constituye un ámbito de gran valor en cuanto a la calidad y 
diversidad de las áreas de especialización abordadas. Este espacio, aunque limitado 
en su magnitud, permite sentar bases relevantes para profundizar en el futuro una 
cooperación más amplia y sostenida en materia de formación.



HITOS DE LA COOPERACIÓN
4.1. LA ARTICULACIÓN CHILE–URUGUAY FRENTE A LA GRADUACIÓN 
DE LA AYUDA OFICIAL AL DESARROLLO: UN HITO EN LA 
COOPERACIÓN BILATERAL

Entre los hitos más significativos de la relación de cooperación entre Chile y 
Uruguay en el período 1990–2025, destaca el proceso de articulación política, 
diplomática y técnica que ambos países sostienen frente al proceso de 
“graduación” como receptores de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) por parte 
del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE. Este cambio de estatus, 
que reconoce los avances socioeconómicos de Chile (2017) y Uruguay (2018), 
implica el fin del acceso a determinados instrumentos de cooperación 
tradicional y plantea el desafío de generar nuevos mecanismos para sostener 
sus agendas de desarrollo.

El trabajo conjunto comienza a gestarse antes de la formalización de la 
“graduación”, con el intercambio de posiciones y diagnósticos sobre los 
fundamentos y las implicancias del proceso. En enero de 2016, ambas agencias 
—la Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AGCID) y 
la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI)— elaboran un 
documento común dirigido al CAD, solicitando que la definición de 
“graduación” incorpore criterios multidimensionales más allá del ingreso per 
cápita, considerando vulnerabilidades estructurales y desigualdades 
persistentes.

Ese mismo año, en junio de 2016, Chile y Uruguay participan conjuntamente en 
el primer diálogo ALC–CAD en Santiago, donde defienden la necesidad de 
alinear la cooperación internacional con los ODS, promover la cooperación 
triangular y generar mecanismos innovadores de financiamiento para países 
en transición.

Con la “graduación” ya en vigor, el diálogo bilateral se mantiene en distintos 
espacios multilaterales. En 2018, ambos países coinciden en el “Diálogo 
institucional de alto nivel UE–ALC”, donde subrayan la importancia de adaptar 
la cooperación a realidades heterogéneas y establecer mecanismos de apoyo 
para los países graduados. Posteriormente, en 2019, en el segundo diálogo 
ALC–CAD celebrado en París, exponen de manera conjunta la necesidad de 
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repensar el financiamiento para el desarrollo sostenible y fortalecer la 
cooperación triangular, incorporando retos como la migración y la 
vulnerabilidad social.

En el contexto de la pandemia de COVID-19, la cooperación entre ambos países 
adquiere un nuevo impulso. En octubre de 2021, participan en el tercer diálogo 
de alto nivel ALC–CAD, destacando la relevancia de la cooperación internacional 
para enfrentar los impactos de la crisis sanitaria, reducir desigualdades y 
avanzar en transformación digital. Ese mismo año, Uruguay se suma como 
aliado a un convenio impulsado por la cooperación chilena para fortalecer la 
CSS y CT, con un enfoque explícito en los desafíos de la “graduación”.

En julio de 2022, durante un seminario sobre “Desarrollo en Transición”, Chile 
presenta sus avances en la incorporación de criterios multidimensionales para 
medir el desarrollo, contando con el respaldo de Uruguay, que comparte la 
necesidad de que esta visión guíe la reforma del sistema de cooperación 
internacional. Finalmente, en noviembre de 2023, ambos países coinciden en la 
Reunión de Alto Nivel del CAD en París, reafirmando su posición común en favor 
de estrategias de cooperación adaptadas a las vulnerabilidades específicas de 
los países graduados y del fortalecimiento de la cooperación triangular como 
herramienta clave.

Este proceso de articulación frente a la “graduación” de la AOD no solo fortalece 
los vínculos políticos y técnicos entre Chile y Uruguay, sino que también 
proyecta una voz común en el ámbito internacional, contribuyendo a posicionar 
a ambos países como actores activos en la promoción de un sistema de 
cooperación que se adapte a la nueva realidad de los países, especialmente de 
la región.

Proyecto “Fortalecimiento de capacidades para el uso sostenible de océanos y mares”.



4.2 DESARROLLO SOCIAL / LUCHA CONTRA LA DESIGUALDAD: UN 
EJE CONSTANTE EN LA COOPERACIÓN ENTRE CHILE Y URUGUAY 

A lo largo de más de tres décadas de cooperación bilateral y triangular, Chile y 
Uruguay mantienen una línea de trabajo sostenida y coherente en el área de 
Desarrollo Social / Lucha contra la Desigualdad (priorizada por la Estrategia de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo de AGCID 2023-2026), como uno 
de los pilares fundamentales para la reducción de brechas, la superación de 
vulnerabilidades estructurales y el fortalecimiento de políticas públicas 
inclusivas. Lo anterior se refleja en el porcentaje de proyectos ejecutados y las 
becas en esta área, siendo un espacio de convergencia constante, donde ambos 
países comparten capacidades técnicas, experiencias exitosas y aprendizajes 
orientados a generar cambios sostenibles, especialmente en sectores y 
territorios más desfavorecidos.

En cuanto a la transferencia técnica, la cooperación se enfoca en esta área, con 
una cifra cercana al 50%. Desde el año 2010, destacan iniciativas como la mejora 
de la calidad educativa en escuelas uruguayas mediante el Programa Escuelas 
Chile, el fortalecimiento de capacidades en procuramiento y trasplante de 
órganos y tejidos, el desarrollo de modelos de cuidado alternativo para la 
infancia en situación de vulnerabilidad y la cooperación en nutrición y 
epidemiología para enfrentar problemas alimentarios prevalentes. Estos 
proyectos están alineados con los objetivos de la Estrategia AGCID, abordando 
de manera directa la cohesión social, la justicia social y la reducción de 
desigualdades, así como la inclusión de sectores tradicionalmente excluidos.

Particularmente relevante es la cooperación en salud pública y bienestar social, 
donde se implementan programas para mejorar la atención primaria, reforzar 
estrategias de prevención en salud, optimizar la cobertura de tratamientos de 
alto costo y avanzar en la respuesta frente a emergencias sanitarias, como la 
pandemia de COVID-19. En este contexto, se ejecutan capacitaciones masivas 
para profesionales uruguayos en telemedicina, ergonomía y epidemiología, 
contribuyendo a la resiliencia de los sistemas de salud y al fortalecimiento de la 
atención a grupos vulnerables como personas mayores, niños y personas con 
enfermedades crónicas.

La cooperación también explora espacios innovadores y de alcance regional, 
como el proyecto triangular liderado por SUMMA en el año 2023, orientado a 
mejorar la calidad de los sistemas educativos de América Latina mediante 
prácticas pedagógicas efectivas basadas en evidencia. Este tipo de iniciativas no 
solo refuerza el compromiso bilateral, sino que lo proyecta a un escenario 
regional, ampliando el impacto de la cooperación hacia otros países, 
alineándose con el enfoque de inclusión y equidad de la Estrategia de AGCID.
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El trabajo conjunto en esta área, favorece el intercambio técnico entre 
instituciones de ambos países, como ministerios de salud, educación, desarrollo 
social, trabajo y juventud, así como organismos especializados como el Servicio 
Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol 
(SENDA) y el Instituto Nacional de la Juventud (INJUV). Estas alianzas permiten 
la transferencia de modelos de gestión, metodologías de intervención 
comunitaria y estrategias de protección social adaptadas a las realidades 
locales.

Complementariamente, se evidencia una positiva participación de ciudadanas 
y ciudadanos uruguayos en el programa de formación de capital humano 
vinculados a este eje (el 31% de las becas otorgadas a Uruguay han sido en esta 
área). Entre 2005 y 2025, distintos profesionales de dicho país acceden a 
diplomados, cursos internacionales y programas de magíster en temáticas 
directamente asociadas con la cohesión social, la salud pública, la educación de 
calidad, la nutrición, la rehabilitación de personas con discapacidad y la 
innovación social para la inclusión. Ejemplo de ello, son el Diplomado en 
Educación de Calidad y Equidad de la Universidad Metropolitana de Ciencias de 
la Educación (2006), el Magíster en Psicología Social Comunitaria de la 
Universidad de Chile (2006), y los múltiples cursos de gestión de proyectos de 
emprendimiento e innovación social ofrecidos por universidades chilenas. Este 
componente formativo permite no solo transferir conocimiento especializado, 
sino también fortalecer redes académicas y técnicas que potencian la 
sostenibilidad de las políticas públicas en ambos países.

En síntesis, la trayectoria de cooperación en el área de “Desarrollo Social/Lucha 
contra la Desigualdad” entre Chile y Uruguay refleja una consistencia y 
coherencia a lo largo del período. La combinación de transferencia técnica y 
formación de capital humano genera un entramado sólido de colaboración, 
cuyo eje central es la promoción de sociedades más justas, inclusivas y 
cohesionadas. 

Proyecto "Mejora de las capacidades de monitoreo y gestión de calidad de aire del Ministerio de Ambiente de Uruguay y del Ministerio del Medio Ambiente de Chile". 
Gentileza Archivo AUCI.



BALANCE Y DESAFÍOS
Chile reconoce a Uruguay como un socio estratégico en su política exterior y un 
actor clave para la construcción de una agenda común de desarrollo sostenible. 
A lo largo del período 1990 y 2025, esta relación se expresa de manera sostenida 
a través de una cooperación que se caracteriza por la confianza mutua, la 
coincidencia de intereses y una visión compartida sobre el rol que debe cumplir 
la cooperación internacional en el marco de la Agenda 2030 y del enfoque de 
Desarrollo en Transición. La labor de la Agencia Chilena de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AGCID) y de la Agencia Uruguaya de 
Cooperación Internacional (AUCI) es determinante para estructurar una agenda 
coherente y bien planificada, sustentada principalmente en dos instrumentos: 
la transferencia técnica y la formación de capital humano. 

En la modalidad de CSS y CT, ambos países trabajan mediante programas 
bienales acordados en reuniones bilaterales y comisiones mixtas de 
cooperación técnica, lo que permite implementar iniciativas en áreas 
consideradas prioritarias. La transferencia técnica se constituye como el 
instrumento central de la CSS, materializándose en proyectos principalmente 
en el área de desarrollo social. En este proceso, se desarrolla una iniciativa de 
cooperación descentralizada, que integra a gobiernos locales y fomenta el 
intercambio de experiencias y metodologías desde los territorios. Este trabajo 
conjunto demuestra que la cooperación horizontal puede generar soluciones 
innovadoras y adaptadas a las realidades nacionales, contribuyendo a la 
modernización de los servicios públicos y a la mejora de las políticas sectoriales.

En materia de cooperación triangular, si bien los números son acotados, se 
subraya la participación conjunta en proyectos ejecutados a través del Fondo 
Mixto de Cooperación Chile–España, el Fondo Conjunto de Cooperación 
Triangular Chile-Unión Europea y el Programa de Cooperación Triangular Cono 
Sur de la AECID, orientados a mejorar capacidades institucionales en países de 
América Latina. En estas iniciativas, personal experto de ambos países trabajan 
de forma coordinada para desarrollar y replicar buenas prácticas, articulando 
esfuerzos con socios relevantes. 

Por otra parte, es necesario consignar que la formación de capital humano es 
un componente de carácter complementario de la CSS entre ambos países. 
Desde 1990, ciudadanas y ciudadanos uruguayos han accedido a 192 becas
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otorgadas por Chile, que se distribuyen en magísteres, diplomados y cursos 
internacionales. Estas oportunidades de estudio están orientadas 
principalmente a sectores como el desarrollo social y los derechos humanos y el 
fortalecimiento de la democracia. En el caso de las becas de larga duración, la 
participación femenina es mayoritaria, lo que refleja un compromiso por 
promover la equidad de género. 

Un aspecto relevante en el balance de este período es la articulación política y 
técnica de Chile y Uruguay en foros internacionales frente al proceso de 
“graduación” de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) impulsado por el Comité de 
Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE. Desde 2016, ambos países presentan una 
postura común en espacios como las Reuniones Iberoamericanas de 
Cooperación, los diálogos América Latina–OCDE y los encuentros de la CEPAL, 
abogando por la incorporación de criterios multidimensionales en los procesos 
de “graduación” que reconozcan vulnerabilidades estructurales y necesidades 
persistentes. Esta posición compartida queda plasmada en declaraciones y 
documentos conjuntos, y fortalece la incidencia internacional de ambas 
agencias, al mismo tiempo que abre el camino para explorar nuevas 
modalidades de cooperación financiera y técnica adaptadas a países en 
transición de desarrollo.

El balance general del período 1990–2025 muestra una cooperación 
estructurada y coherente, marcada por la fortaleza de los proyectos bilaterales, 
y por una articulación política que permite a Chile y Uruguay defender 
posiciones comunes en el escenario internacional. Estos avances no solo 
contribuyen a fortalecer capacidades nacionales, sino que también proyecta a 
ambos países como referentes regionales en cooperación para el desarrollo, con 
un compromiso compartido hacia la integración y el progreso sostenible de 
América Latina y el Caribe. 

Al analizar los desafíos, es posible señalar que la cooperación internacional 
entre Chile y Uruguay enfrenta el reto de consolidar y proyectar sus logros hacia 
nuevas áreas prioritarias que respondan a los contextos y demandas actuales. 
En la VII Reunión de Comisión Mixta, llevada a cabo en agosto del año 2025, 
ambos países acuerdan un nuevo Programa Bilateral, priorizando iniciativas de 
doble vía con el fin de consolidar una cooperación sur-sur cada vez más 
recíproca y de mutuo aprendizaje. La profundización y continuidad de estas 
iniciativas, permite no solo compartir experiencias y capacidades técnicas, sino 
también generar soluciones innovadoras frente a problemáticas comunes, en 
un contexto global que requiere mayor resiliencia institucional; el compromiso 
de los países, es fundamental para abordar asimetrías sectoriales persistentes 
de manera complementaria. 

El cambio institucional en la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional 
(AUCI) y la creación del Área de Cooperación Descentralizada en la misma, abre 
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una oportunidad para incorporar a municipios y regiones en los proyectos 
binacionales. No obstante, este enfoque plantea el desafío de coordinar actores 
subnacionales con diferentes niveles de experiencia en cooperación 
internacional, así como de garantizar la sostenibilidad técnica y financiera de las 
iniciativas. 

Asimismo, la creación de un Área Multilateral en AUCI busca una participación 
más activa en foros regionales y globales, lo que ofrece un marco de proyección, 
pero también exige una mayor alineación de agendas y prioridades de Chile.

En el plano iberoamericano, el traspaso de la presidencia del Programa 
Iberoamericano de Fortalecimiento de la Cooperación Sur-Sur (PIFCSS) de Chile 
a Uruguay representa una oportunidad para reforzar la articulación regional, 
aunque también demanda una coordinación estrecha para mantener la 
continuidad y eficacia de las acciones emprendidas. 

A ello se suma el contexto de “graduación” de Chile y Uruguay de la Ayuda 
Oficial al Desarrollo (AOD), que implica la profundización y extensión de 
esquemas aún más innovadores, sostenibles y mutuamente beneficiosos, 
donde el énfasis esté en el valor agregado del conocimiento, la especialización 
técnica y la cooperación triangular.

Mirando al mediano y largo plazo, un desafío central es garantizar que la 
cooperación triangular entre Chile y Uruguay pueda ampliarse y constituirse en 
un instrumento sólido para abordar problemáticas comunes, adaptándose a los 
cambios económicos, sociales, ambientales y tecnológicos de la región. En este 
contexto, la ampliación de la cooperación triangular se presenta como un reto 
en sí mismo, dado que hasta la fecha ambos países solo han concretado cuatro 
proyectos de esta naturaleza. Asimismo, el escenario marcado por la reducción 
de la Ayuda Oficial al Desarrollo en América Latina y el Caribe, genera 
posibilidades de que ambos países concurran a un tercer país. Para ello, se 
requiere mantener una visión de futuro compartida, avanzar en mecanismos de 
seguimiento y evaluación, y asegurar que las acciones conjuntas contribuyan 
de manera efectiva al desarrollo sostenible de Chile, Uruguay y la región en su 
conjunto.

En síntesis, la cooperación entre Chile y Uruguay durante el período 1990–2025 
se sustenta en un trabajo político y técnico que ha permitido estructurar un 
proceso que combina la transferencia técnica y la formación de capital humano, 
contando con experiencias puntuales de cooperación triangular y 
descentralizada. El resultado es la consolidación de una agenda común que 
integra prioridades nacionales y regionales. A futuro, el desafío es mantener la 
coordinación política y fortalecer los mecanismos técnicos para asegurar la 
continuidad y la proyección de esta cooperación a nuevos instrumentos y 
ámbitos.

Cooperación Chile - Uruguay 33



Este documento fue elaborado en 
octubre 2025

Proyecto “Fortalecimiento de capacidades para evaluar vulnerabilidad de la pesca del camarón rosado al Cambio Climático en zonas costeras de Uruguay”. Gentileza 
Archivo AUCI.
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